
A Ñ O 1 9 6 1 ' V I E R N E S 20 D E E N E R O 
N U M . i

IN G l A M A D R I D 
Deposito Legal M. 2  1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcalaes y Secreta

rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar.en el sitio de «ostumBrej donde perniane

> cera,hasta*el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer' 
do, 4 6 (Hospital de San Juan de.Dios), Madrid^. 
Tlefs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Tálleres; 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—floras de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y mediaa una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

[Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas semestre, rao, 
y un año, 240. . : ~. . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un añojgoo. 

: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid2". .Fuera de esta 
Capital, directamente p̂ >r mèdio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

> TARIFA JOE INSERCIONES , 

Anuncios, Uneá ,0 fracción, diez pesetas. 
•Las líneas *e miden por.él total del espacio,que ocupe el iisnuiKa»» 

Lo» anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M 
timbre, 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

GÖBIERM> с х ш , 
Vías Pecuarias 

C I R C U L A R ' 
. . „ . | • - . 

En* cumplimiento :'<$e lo dispuesto en el 
artículo 21 d e  l a ley de Concentración 
Parcelaria de 10 de agosto dé 1955, se 
hace saber, para generaV conocimiento, 
que e l (proyecto de•• clasificación de las 
vias pecuarias de! término municipal de 
Va ¡dea vero ' e s t a r á  e x p u e s t o . ' ál ^público 

en el Ayuntamiento «de aquélla, localidad 
durante quince, días,* á partir del día30 
de enero d e 1961, .pudiéndose p'rese'ritar 
reclamaciones, d" las que habrán de>acom

pañar necesariamente, pruebas documen

tales, .durante dicho aplazo y digz días 
más, desacuerdo con 1© que dispone el 
artículo 11 del Reglamento de V í a s Pe

cuarias, aprobado par Decreto de 2 3 . d e 
diciembre de 1944. 

Madrid, 18 de enero de' 19,61 . —El 'Go

bernador Civi l , Jesús ArárñbüfU OJarán./ 
 (G. C,—6.263) v 

Secretaría general.—sección de Gobierno 
interior y Personal 

OPOSICIÓN PARA PROVEER. IQ PLAZAS DE 
OPERARIOS DEL SERVICIO DE ARTES > GRÁ

FICAS MUNICIPALES 

, A N U N C I O 

Para' dar cumplimiento a lo qu? se dis

pone en l a base séptima de la convocato^

ria,, por el presente se hace pública !a 
relación de loís opositores admitidos a ta 
práctica d é los ejercicios: •  , . . ' ' . "< 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA, 

.1 plaza'íe Auxiliar atendedor. 

D. Francisco González del Río." L i b r e . , 
» Alejandro ' Hernández B e r l i n g a . Li

bre. •••• \" • 
» Jesús López Abanados. Libre. v 
>A Aiiitónio Mart ín Henrero. Libre. 

1 plaza de Linotipista 2.a . ' 

D. Félix García Sánchez. LSbre. .' 
» Ricardo Mart ín .Ortega. U b r e l 
» Leopoldo 3 V á z q u e z ' Hernández, ' Libre. 

i plaza de Ayudante tipógrafo. 

D. Joaquín Busiiilo Gutiérrez.'. Libre. 
» A n g c í García Catalán Márotó.' ' Libre. 
» Alejandro Hernández Ber langa . Lí

" bre. '•./:',•" •'' • _ • •. 
» .•Francisco':Herrador' Herrera. "Li'bre¿ 
» • Sebastián' 'Jiménez M á t e o s . ' L i b r e . . , ' 
» José María .Pastor Térroba. Libre. 
» V í c t o r Pérez Peña. Libre. . r 

SECCIÓN DE ENCUADERÑACION • '*"" 

2 plazas dé Oficiales 2. a de lujo (cor

tadores de guillotina). r 

D . Antonio Gallardo Adsuar. Libre. v : 
» Ezequiel Merino Cea. L i b r e . . ' \ 
)> Gregorio Rodríguez Fernández. ' Li' 

_ ,bro. • ' . . . ' • 
» Jesús Jiménez Rodríguez. Libre. 

4 plazas de Oficiales i . ° de mostrador. 
D . Manuel AWarez Marrón, Libre. 
*.» Santos' A r a g ó n ' Infante^ Libre. " 

» D o m i n g o Balsa Díaz. Libre. 
» v Antonio. D í a z Montero.. l i b r e . 
» Gregorio Galisitjeo de Dios . Libre. 

••» • Alejandro González Moreno. Libre. 
:». Emilio Hernández Hernández. Libre. 
» .Antonio P a r r a Tejido; Libre. 
» Eifhilig Rubio Armuña. Libre." 
» Edgardo Seyller Á n g e l . Libre. 
« • M a r i a n o Véíasco Centeno. Libre. 

4 plazas, de Ayudantes encuaderna
dores. * 

D , 'Mianuél Alyaréz Marrón. Libre. 
» Jacinto .Gurpegui Nieto . Libre. 

V A R I O S 

5 plazas de Mozos de taller. ' 

D . :RaimÓn<Aíguilár/Bustois. L i b r e . 
• •»'. Manuel Aívarez' Marrón. Libre. 

w Epifanio Armero López. Libre. 
, •» Luis vBa'reaGarrido. Libre. 

'». ¡Mahuel.;.Gpnejo • del Val le . Libre. 
»  Julián D i e z César . Libre . 
» Luis.García G a r c í a .  L i b r e . 
j> Andrés Guinea Simancas.' Libre. \ 

•» Jacinto Gurpegui Nieto. Libre.. 
» Alejandro Hernández. Berlanga. Li

. bre. 
» M a r í n Herrera M u ñ o z . ' L i b r e . "•'•' 

.»• Á n g e l Jiménez Rodríguez. Libre. 
. » Porfirio Lerana Marín Libre. 

» Francisco; Lozano Sanz . l i b r e * ' 
» M i g u e l Matamoros E s t a e i o . Libre. /. 
» Petáro Moreno García . ' Libre. 
» Neófito Pernia Fernández. Libre. 

» José ^Rodríguez 'Gil. Libre. ' 
» Francisco "Sales 'Muñoz., l i b r e . 
» .Andrés deJ V a l l e Salinas. Libre. 
» Hermi'nio Vara" Prieto. Libre. 
» M a t í a s V a r a Prieto. Libre. 

vi' plaza dé tAyudáftteLde,rá>lrit¿icén. ''•'.. 

D . Pedro Alvaro /Koriríguezi Libre. 
» Anséni'ó''';MartínMú^oz.''Libre.•', • t:'.•.'':" 
»• ,'lvíanúéí ;;Míllán Vil la . Fair>. g.' 

Aisitiiisimo•} se'?.Hace pública: íá .relacién 
de ios láspirantes fique ¡Jiam;;;:sido.. E L I M I 

N A i D O S , por las. causas'íqúé se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADO A P T O EN 
^ . EL RECONOCIMIENTO MEDICO 

D . D i e g o Arias Pascual . . . 

pPOR. NO .HABERSE PRESENTADO AL 
REC0NC5CIMIENT0 'MEDICO 

D . ' E u g e n i o Báiscohés 'López, 
» J o s é Luis Calero^ Cáieeres. / 

D. Julián Fernández Hernández. 
» José "García iConesa. ¡ ̂  ' 
» Florentcio'. García García." 
» Emilio Herreros Escallada. , . : 

» Marcel ino Majadas Majadas . ;V 
"' » \ Antonio' Merino. Díaz. . 

» Julio Moreno Bernal. • . . ,„ 
» Jqsé L u i s ' R o d r í g u e z Alvarez . 
» Franciáco Ropero Jerga. 
» M a r i a n o Sánchez Cuesta, 
¡i Gregorio. Sanz Saguil lo. . 

Maldrid, ; 6 de enero de 1961 .—El . Se
cretario general , Juan José Fernández

. Villa. '•. ~. 

• ' . ' ' ; ; (o.—44.743) "". 

d :ido de 24 de junio de .1955), a ; f i n . d e 
que len el plazo tíe quince días, á partir 
(de la publicación' del presente anuncio, 
las. .personas que s e consideren perjudica
das por ello expongan cuanto consideren 
oipoir.tuno. , , 

¡Madrid, 12 de e n e r o ' d e a 9 6 1 . — El Se
cretario general , Juan José Fernández
Vil la y Darbe . 

 . • ( O . — 4 4  7 4 4 ) 

— r t < : ?>iv 

CONCURSOjÓPOSICION RESTRINGIDO ENTRE 
EL PERSONAL DEL SERVICIO DE ART¿S GRÁ

FICAS MUNICIPALES PARA PROVEER" 3 PLA

ZAS DEL MISMO v 

A N U N C I O 
& • 

Por. i el;presente, se, h a c e pública l a re
lación de los opositores que han sido.de
clarados admitidos a la práctica de los 
ejercieios:  .' 

 Sección de Tipografía.—*i plaza de Ofi
cial'tipógrafo. 

D . Ange1 Mariano.Gáceres A g u d o . 
¡ » Fernando V á z q u e z ,Vivaneo. . 

Sección de Máquinas;—n plaza de Ofi
cial z.". (Marcador).j,

D : Rafael Hervás Collado. , 
» Vicente López•>:Merlo. 

Sección de EncuaHernaioión.—1, plaza de 
Oficial 1.° de mostrador. v 

D . 'Victoriano Moreno M a r t í n . 

. .¡Madrid, 16 de enero d e 1 9 6 1 . — E l Se

cretarioi general, Juan José Fernández

Vil la . • • . . ' . . ' ' * . , ' ' 
(O.—44*742) 

Secretaría. general.—Sección de Benefi
cencia, Sanitiad y Policía Urbana 

." '"\ . ( A N U N C I O . ' 

Щ excelentísimo Ayuhit'arriièntó  Pleno, 
e l 23 d e diciembre de i960, \tn sesión pù

bblica ordinaria, h a aprobado: 
, .'Quede sin efecto, por d o qiièse refiere. 
•г: los S ^ e r i n e r c a d o s o/autoservicios, ' la 
inconaipatíbilildad de ventasimultánea de 
arjtículos alimenticios dé. ¡disitinta '.natura

leza que regulan las Ordenanzas munici

pales d e Policía Urbana y Gobierno de la 
villa d e Madrid (artículos '327, 349, 350, 
356, ар. c) , 367, 369, 373,. 374, 4*5, 4*6, 
41.9), mediante lia aprobación del artículo 

,702 d e las citadas Ordenanzas^' 

Lo^que s'e pone en conocimiento del 
público en general , d e conformidad con 
el artículo 109, en relációncon el. 113 , 
de la ley d e Régimen Local (texto refun

' '• - \ " 

MINISTERIO tJE UAVIVIJEND/V 

Comisaría General p^r$ ía Or= 
denación Urbana í e Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por don Juan Fernández López, adju

dicatario d e l a s obras de «Saneamiento 
de la Estación d e jCIhamartín, F a s e I I » , 
P . O . múim. ,67o, ha sido solicitada la 

' devolución d e Ja f ianza complementaria, 
constituida p a j a responder d e las obras 

"del proyecto mencionado mediante ' res

guardo de la Caja General d é Depósitos, 
por importe de 19.500 pesetas . 

L o que s é hace público e n este periódi

c o oficial a f ia d e quélasl personas que 
tengan a l g u n a reclamación pendiente 
contra la indicada empresa , con motivoí 
d e estas Obras, pueden efectuarla en es

ta Comisaría General durante, el plazo^ 
d e quince días hábiles, contados a par

tir ¿ a l siguiente al d e , la publicación del 
presente anuncio. 

¡Madrid, 10 de enero de 1961.—El Se

cretario general , Eduardo' N a v a r r o . 
^ (G. C — 6 . 1 9 5 ) • ' T O . ~ 4 4 . 7 4 6 ) 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
. " ' A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de lá Comisión 
d e Urbanismo de Madrid, adoptado e n 
sesión celebrada el día 22 de diciembre 

4¿e 1960, s e somete a información públi
ca , por término de un mes, contado a 
partir del siguiente día al d e inserción 
d e este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia', él expediente relativo a 
Plan Parpial deOrdenacióncorrespon
diente a la Primera Fase.del Ppbladosque 
pretendeconstruir la Empresa Sanahuja, 
Construotura Social. Madrileña, S iA.¡ .̂ n 
terrenos. situados en Alcorcón, lugar de
nominado Valdécuervo. . ' ' : ' ' . * 

Cuantas .personas se.cpnsidereh.inté
resadas podrán examinar dicho expedien
te, par las. inañanas de los días h&bileí 
deí plazo señalado, en los locales de és>t£ 
Comisaría Genéraü ( p l a z a d e San Juand* 

http://23.de
http://sido.de-
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V I E R N E S 20 D E , E N E R O 

la Cruz , Ministerio de la Viv ienda, sex
ta planta), c o m o asimismo formular 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes a Su derecho, dirigiéndolas, por es
crito, al ilu'strfsimo señor Comisario g e 
neral para la Ordenación U r b a n a d e Ma
drid y sus alrededores. . "••>..'. 

L o que se hace, público p a r a g e n e r a l 
conocimiento. •: \ 

Madrid, 10 de enero d e 1961.—7EI Se
cretario general , Eduardo' N a v a r r o ; 

( G . C . — 6 . 1 9 6 ) (O.—44.747) 

MINISTERIO DE LÁ V I V I E N D A 

Comisada General para la 0r= 
x denácida Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O , 

Cumpliendo • acuerdó .de. l a Comisión 
d e Urbanismo de Madrid, adoptado en 
sesión celebrada e l día 22 d e diciembre 
de 1960, se somete á información públi
c a , por término d é iquince días , contados 
a partir del siguiente a l de inserción, d e 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, el anteproyecto de ordena
ción presentado por don Alfonso Ramírez 
'de M i g u e l y otros propietarios, corres
pondiente a. los terrenos de su propiedad 
situados en la calle del Generalísimo con 
vuelta a Labradora, de Carabanchel Alto.: 

•Cuantas personas s e consideren inte-
iresadas podrán examinar dicho expedien
te, durante las horas dé oficina de los 

•días hábiles del p lazo . señalado, en los 
locales ide esta Comisaría General (plaza 
d e . S a n Juan de la Cruz , Ministerio de 
ía Viv ienda, sexta planta) , como asimis
mo formular cuantas reclamaciones' esti
men pertinentes a su derecho, dirigién
dolas por escrito al ilustrísimo señor C o 
m i s a r i o general para la Ordenación U r 
b a n a de Madrid y sus alrededores. . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1 9 6 1 . — E l ' S e -
erétario general , ,Eduardo N a v a r r o . 

(G. C . - 6 . 1 9 9 ) ' (p.^44.74'8) 

- í - 0 O 0 - > -

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la 0r= 
denacíón Urbana de Madrid 

V y sus alrededores ' 
. A N U N C I O . . ; .V'., 

'Cumpliendo acuerdo " d e ' la • Comisión 
de Urbanismo de Madrid, adoptado en 
sesión , celebrada el día 22 d e diciembre 
d e 1960, s é somete a información! públi
c a , por término .'de un m e s , contado 1 a 
partir del siguiente día al de inserción., 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
d e la provincia, el Proyecto .parcial ' d e 
Ordenación, de la ¡ciudad, p a r q u e Aluche, 
presentado por sel Presidente idé ¡la Junta 
de Compensación. 

Cuantas personas sé consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
té, po¡r la mañanas delos. ídíás vhábiles del 
plazo señalado, en los locales de esta Co
misaría General (plaza de San Juan dé la 
C r u z , .Ministerio de la; V i v i e n d a / s e x t a 
planta), como asimismo formular cuan-
•tas reclamaciones estime^ pertinentes' a 
su derecho, dirigiéndolas por. escrito a l 
ilustrísimo señor Comisario general para' 
la Ordenación Urbana de Madrid y sus( 
alrededores. 

Lo ¡que se hace público ípara general 
conocimiento,. - * ' • • 

.Madrid, 10 d e enero de 1 9 6 1 . — É l S e 
cretario general,' Eduardo .Navarro»' .* • 

(G. 0 . - 6 . 1 9 7 ) (1 ,—102). ' . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DÉ I Í S A B E L II 
SUBASTA para la ejecución de las obtas 
, comprendidas en los Proyectos de ad

quisición e instalación de tuberías de 
hierro fundido de enchufe y cordón en 
las calles de Cañaveral cJ/v. a.Pa
dre Rubo; Püafica y Beire c.Jv. a 
Abel. ¡ ' ' , 

Conforme a lo acordado por' iel Consejo 
de Administración del Canal de Isabel I I , 
previa autorización del Ministerio de 

Obras Públicas', la Delegac ión del G o 
bierno en el ¡mismo s a c a a subasta la 
ejecución d e l a s obras comprendías en los 
Proyectos d e adquisición e instalación de 
tuberías de hierro fundido de enchufe v 
bordón en las cal les de Cañavera l c ./v. a 
Padre Rubio, Pilanca y Beire c ./v. a 
Abel . • 1 >-. ' 

El Presupuesto de l as obras es de dos^ 
cientas treinta y tres mi l ciento dieciocho 
pesetas con - c incuenta y ocho céntimos 
(233.118,58 pesetas) . 
• L a fianza provisional p a r a tomar par
te en esta subasta-, será d e cuatro mil 
seiscientas sesenta y>%os pesetas con cua
renta céntimos (4.662,4o,j>esetas), a cons
tituir en la C a j a General' d e ; Depósitos 
durante los\días hábiles del plazo de pre-
sentación 'de proposiciones. « 

Las proposicionies s e , admitirán en la 
Secretaría General del C a n a l d e Isabel I I , 
calle de Joaquín García Morato , núme-
127, Madrid, d e diez (10) a trece (13) 

"horas, en los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez (10) días há
biles, contados a, partir del siguiente há
bil al de l a publicación d e este anuncio 
en e l «Boletín Ofical del E s t a d o » . 

¡Serán .automáticamente desechadas las 
proposicionies remitidas por correo, aun
que fuera certif icado, así como las que 
00 s e ajusten a las condiciones de l a .su
basta.. 

La documentación correspondiente a 
' la subasta de que se trata, estará dé. ma- • 
nifiesto itodos los días laborables, ert flo
ras die oficina, durante dicho palazo, en ía-
Secretaría d e la Dirección Facul tat iva del 
C a n a l . . • ' . . . . 

La, subasta se vérif iéará, ante Notar io , -
e n . el Salón d e l Consejo del C a n a l de 
Isabel I I , al siguiente, día hábil al del 
término del plazo 'dé admisión die propo
siciones y a las diez (io) horas. 

IMadr.id, 10 de enero de 1 9 6 1 ! — E l De
legado, Car los López-Quesaida. ' 

Modelo de proposición 

D o n ., vecino de', . . . . . . provincia 
de- . . . . . . . / ' según documéiíto. de identi
dad expedido en de ..'...., o 
carnet d e contratista de .-.i!'...,'domicilia
do, 'en calle d e . . . . . . . núm , 
y en nombre propio o representación 
de enterado del anuncio publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» 
d e ! d í a de . . . . . . de 19... . . . . y ' d e las 
condiciones que h a n die regir para la ad
judicación por subasta pública de la eje
cución d e las obras a qué se .refiere el 
mismo, correspondientes a l a . adquisi
ción e instalación de tuberías de hierro 
fundido d e enchufe y cordón en las ca-. 
lies de Cañaveral c ./v. a P a d r e Rubio, 
P i l a n c a y Beire c./v. ; _a Abel , s e com
promete a ejiecutar dichas obráis por la 
cantidad de pesetas (aquí l isa y llanamen
te la cantidad en letra y núimeroj y e n e l 
plazo d é . . . . . . . de acuerdo con el pliego 
de condicionles generales y particulares 
de la subasta ; y a. cumplir, por: aceptar, 
las condiciones facultativas y generales v 
particulares y económicas, y l a s disposi
ciones "vigentes que se dicten por la S u 
perioridad que puedan afectar a dichas 
obras y al abono d¡e las remuneraciones 
mínimas que de acuerdo con la Legisla
ción social vigente deben percibir por jor
nada lega l de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro d e los-
l ímites' legales los-obreros de cada oficio? 
y categoijía, de los que h a y a n de. ser émw-
pleadbs en las obras. ; / 

(Fecha y firma del proponente.) 
,¡(G. C . — 6 . 1 6 7 ) (O.—44.729) 

RÉCION AEREA CENTRAL 

Junta Regional de Adquisiciones 
S U B A S T A U R G E N T E ,.' 

El próximo .día '8 táé-Jebreroj a las o n 
c e y media, s e reunirá esta Junta en e l 
despacho. del señor Presidente, sito en 
Primer Grupo d e Transmisiones, en Gé-
iatfe, p a r a l a ' c o m p r a jdé harina p a r a . p a 
nificación, con a r r e g l o a la siguiente dis
tribución: •..- . . v 

P a r q u e Regional d e Intendencia (Ge
tafe), 20.000. Q m . ; 7 
; Los pliegos d é condiciones técnicas y 
legales,- así como el modelo de proposi
ción, estarán a disposición de los-seño-
,res-posibles oferentes en el Parque d e 
Intendencia (Getafe) y en la oficina de 

la R. A . Central (Jefatura de Intenden
cia)-,' Quintana, núm. y , Madrid. K . 

• E l importe g a s t o s anuncio, de cuenta 
,a prorrateo entre los adjudicatarios. :< * 

Getafe,. a 9 d e eneró de 11961V—JE1 Ca
pitán Secretario (Finmado). . 

(G. 6.176) (©.—44.735) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 

«Educación y Descanso» 

Concurso restringido para Id: confección 
: de vánóS" impresos y- folletos 

Por el presente anuncio se convoca 
concurso; restringido p a r a la confección 
de varios? impresos y \folletos con destino 
a las actividades de e s t a ' O b r a Sindical.. 

Los pl iegos de condiciones por los que 
h a de regirse' dicho concurso podrán re
c o g e r s e <en el Departamento de «Instala
ciones y Mater ia l» d e . e s t a Obra Sindi
cal, sita en el paseo del Prado, , núm. 18, 
planta séptima, durante las horas de diez 
a trece. {-••-'••" 

T a n t o las proposiciones como la docu-
.méntación habrán N<te presentarse antes 
de las trece horas d e l d ía en q u é cum
plan los quince días naturales*,-.contados 
a partir, ¡del día .siguiente de l a publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -
GL\L; de l a provincia de Madrid. ' . .-

L o s anuncios dte este concursó serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.- - • -

Madrid, 16 d e enero, de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario Nacional d e ' l a Obra^ Federicoj 
Olivencia Amor . , • -

(G: C . ^ 6 . 1 8 7 ) . ( 0 . ^ 4 4 . 7 4 5 ) ; 
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

CONVENIOS DEL IMPUESTO DE 
TIMBRE DEL ESTADO 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 9 de enero, de 
1961. . ' 

. Agrupac ión:-"pe hoteles y pensiones. 
Á m b i t o : Provincial . • ' • » . . 
Duración: r.Año 1 9 6 1 . , ** 
Hechos imponibles: Póliza de Tüv-

. rismo. . I 
Comisión m i x t a : a) Por . la A g r u p a 

ción.—-Titulares :VDon José R a m ó n ' Fer
nández de Troncóniz, don Manuel "Ciar--
res y don Gerardo García Muñiz ; Su
plentes': D o n José M i n g o , don Antoriioi 
Estavil lo Sarralde, y don' Enrique P e - , 
l levaz. , 

b ) . . P o r la Administración. — Titula
res : D o n Joaquín del P o zo Parada , Ins
pector de T i m b r e ; don Leopoldo Alva-
rez González y don Luis Ortiz Gómez; ; 

, Suplentes: D o n Francisco Perlado .Pa
rra, don; Rafae l . Gimeno de .la P e ñ a y . 
don Pedro-Garc ía ,Duran, Inspectores del 

. T imbre . • -
•-. N O T A . — Los contribuyentes d e ' lá'i 
Agrupación que dé'seen renunciar al Con-, 
venio deberán comunicarlo por escrito al' 
señor Delegado de Hacienda dentro del 
los diez días 'hábiles siguientes al d e l a 
publicación dé este aviso. , ;-
5 • (G. C . - - 6 . 1 4 5 ) - • 

- < - O O O - > -

Jefaturá de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

. ' A N U N C I O - - ' \ 

Habiendo solicitado el • Canal, dé Isa
bel II, de esta. Jefatura d e Obras Pábli-: 
cas de Madrid,* la pertinente autorización 
p a r a instalar una tubería de; 300 m m . por 
la' avenida de ¿a Albufera, incluso el cru
c e d e la misma con galería visitable, de, 
conformidad con lo- dispuesto en e l ar-
tículo. 48 del Reglamento d e Policía y 
Conservación de ¡Carreteras, 'de .29; d e o c -
tubre de 1920, se_inicia el correspondien
te expediente d e información pública pa
r a que.cuantas .personas ó entidades re
sulten afectadas-por dichas obras puedan 
presentar las reclamaciones que estiman 
opprtunas-, durante él plazo de ¡quince 
días , en esta Jefatura, sita, en la calle de 
Agust ín de-Betáncourit, núm. 4 (Nuevos 

Ministerios), y en horas 'hábiles de of¡. 
ciña. \ - ' ' 

M a d r i d , a 16 de enero de • 1 9 6 1 . g - l ' 
, Ingeniero Jefe (Firmado). 

<G. C . -»6. i79) (0.-^44.734) " 

• ' i ' ' . — - v ^ o . )»'','. " :": • : : . , 

> Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

: ''-. • • A N U N C I O ' 

C o m o aclaración, al artículo 33 del vi
gente" Reglamento General p a r a el Régi
men d e la Minería de 9 de agosto' de 
¡1946, y en cumplimiento de l a o r d e a 
circular d e la Dirección General de Mi-
n a s . d e 14 d e -marzo , d e 195-2,;.-'la Je f a . 
tura de este Distrito Minoro, h á dispues
to lo s igu iente : 

• 1,° S é entenderá' como local p a r a pre
sentación de solicitudes d é permisos de 
-investigación o de concesiones de expío-
tación iminera e l edificio 'en que actual
mente están instaladas las oficinas de es
t a Jefatura d é Minas (Juan de Mena, nú
mero .10, bajo). • 

2 . 0 E l acceso aj piso bajó d e dicho 
e d i f i c i o ( o f i c i n a del Distrito) ComeriTará 
a tener l u g a r â pártiiT de las diez horas 

• de l ;d ía siguiente al qué s e cumplan los 
, ocho días hábiles a qué se refiere e l pla

zo que señala' la declaración d e terreno 
franco; 

3.° Antes dé la hora y día señalados 
en el párrafo anterior, no se admitirá 
ninguna solicitud de registro o conce
sión que jpretendá entregar a lguna per-, 
sona qué con cuajqier; otro motivo haya 
entrado en el local b piso, en que se 

;encuentran las oficinas d e I a Jefatura de 
Mjinas. 

4 . 0 E l orde;ñ dé prelación p a r a la en
trada en e l piso o. local de' las oficinas 

• será precisamente-el q u e determina el lu
g a r ocupado por el solicitante entre ios 
que, a partir de las doce de l a noche del 
d ía antes', indicado, estén esperando or
denadamente, a contar desde eí primero 
que haya ocupado la entrada al portal 
del, edificio; indicado en el apartado pri
m e r o , 

5 . 0 N o se admitirá en ningún caso y 
cualquiera q u e fuera la .causa 4a sustitu
ción de una persona; de las q u e . estén, 
aguardando la entrada por o t r a ; enten
diéndose q u e la ausencia de cualquiera 
de e)Jas le Hace perder é l puesto q u e es
tuviera ocupando, que en e s e caso pasará 
a ocupar el inmediato siguiente d e 'os 
q u e estaban detrás de él , pasando aquél, 
c o m o es natural, a ocupar el último !u-

L a s ' d u d a s ; q u e puedan surgir serán -e-
• sueltas inapelablemente por esta Jefa
t u r a de Minas , la c u a l , . e n caso necesa
r i o , solicitará e l auxilio, d e la Autoridad 
gubernat iva. , 

L O que s e hace público p a r a general 
. 'conocimiento de cuantos pudiera, intere

sarles y p a r a su e x a c t o cumplimiento lle
g a d o é l , c a s ó . ' 

Madrid, 1 6 . d e eneró de 1961.-—¡El In
geniero J e f e , , G r e g o r i o Bretones. 

• : . ' ( G . . C . ^ 6 . I 7 7 ) 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
, INSTANCIA -

, J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O ' 

'• E n virtud d e providencia dictada én-
é l día d e hoy por e l señor Juez de pri
m e r a instancia del número seis', de los, de 
esta capital , en los áütps'idé juicio ejecu-
tivq promovidos por el Procurador señor 
Ullrich, en nombre del Banco Español -de 
CrÓdiito, S . A . , contra «Galerías Caseo-
rro, S . L .» , y don Bternardirio Bayón 
Ruiz , sobre p á g q d e pesetas , sé saca a la 

;yenta en pública, subasta y por primera 
v e z l a s iguiente: . - - .,-'.••' 

' F i n c a : Urbana, piso ; cuarto' interio 
derecha d e la c a s a en Madrid, calle d 
Canillas,, núimero. ,20. D i c h o piso-tiene un 
extensión superficial de unos 82 metre 
cuadrados,,;y linida:. por el frente, segü 
sé entra en el piso, con las mesetas < 
espalera, por donde tiene su entrada, c< 
el patio central interior de . la. derecha 
con el pisó cuarto exterior izquierda; 
por l a derecha,' igualmente según se < 
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i en «1 piso, con la finca que perténer 
5 a don• Alvaro González I.ribas; por 
testero, c o n el piso cuarto interior cen

o y el patio d é ¡luces y nave ' industr ia l 
ropiedaji 'de idpn Fernando, Otftiz de Un?,... 
ina" qué es l a finca 12.480; -Su cuota 
a eí condárniñio es de cinco enteros paj
¡iento. Suplidos 'íos ..títulos,. f igura ins
>rita en ¿1 Registro i número • 1, сод el nú
¡ñero ,12480,: al, tomo 7 5 1 , folio 9 1 , y fjn

E a número 21.434, (inscripción primera. • 
Para cuyo remate, q u e se celebrará en. 

Ja Sala audiencia d e ' « ¿ t e J u z g a d o , s i t o 
en la calle del General 'Gástanos; húmero 
uno, se |fa señalado el día veintiocho de 
febrero próximo, a ' las once de su maña
na ; haciéndose cónsítar que dicha f inca 
sale a subasta, por. primera vez , e n la/ 
cantidad dé ciento noventa y cuatro mil, 
cuatrocientas jpesetas , en que ha sido ta
sada, no admitiéndose postura, alguna que 
ио cubra, las dos terceras partes 'del mis
mo; que. p a r a tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente los licitadores 
una cantidad igua l , jpor. l o menos, al diez 
por ciento. del expresado t ipo; •:que «1 
remate podrá hacerse á. calidad; de ceder 
a un tercero; que los, autos y l a certifi
cación d é títulos se encuentran d e mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los l icitadores, sin que 
tengan derecho a e x i g i r ningunos o t r o s ; 
y que las c a r g a s y gravámenes anterio
res y los preferentes, , si los hubiere, al 
crédito del actor, .continuarán subsisten
tes y s i n cantíelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e l precio del re
mate. . . • . . ' . / . ~ 

• . i' 

Dado e n ¿Madrid, p a r a su publicación 
en los «Boletines.Oficiales» del Estado y 
de esta 'provincia , así como':en e l .diario 
«Madrid» "y. tablón d e anuncios de esté 
Juzgado, a diecisiete de enero de mil no
vecientos Sesenta y u n o . — E l Secretario 
(Firmado).—»El Juez de primera instancia 
(Firmado). • . . . . . . 

.' - л ( A . — 4 9 . 1 6 5 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En'virtüd de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado d e primera 
instancia número once, en el. juicio ejecu

t i v o s a g u i d p  a instancia del Banco H i s 
l paño Americano,  S. A.', contra' don Beri 

•nard A n g e r Pachtes, que utiliza el nom
bre comercial '• «Bera'n, Suministros; In
dustr ia les»^ sobre reclamación de canti
dad, so anuncia por el presente la venta 
é ñ pública, subasta, y por segunda vez !de. * 

. 'varios 'bienes muebles, integrados por 
\ cuatro lates, separadamente cada uno.de 
, eílos.. '•  : 

Eb remate tendrá lugar en la S a l a a<u
'diencia de e s t e Juzgado, sito ien la calle, 
del General pástanos , número uno, e l 
día diez de febrero próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a lo» Uci; 
t a d o r e s : , ." \ . 

 Primero 

Que los bienes de que se trata salen a 
subasta por, segunda vez y por los si
guientes tipos.: Primer lote, veintidós mil 
q u i n i e n t a s  p e s e t a s ; segundo' lote, mil, 
trescientas cincuenta pesetas ; tercer lo€e? 

' veintiún mil doscientas veintiochopeseA 
; t a s ; ycuarto lote, treinta y siete mil tres

cientas cincuenta pesetas. Estas cantida
des corresponden al setenta y cinco por 

"ciento del tipo que sirvió p a r a . l a primer 
ra subasta,, no admitiéndose p o s t u r a s 
que, no c u b r a n las dos terceras partes de 
los indicados tipos. 

• S e g u n d o . , 

Q u e p a r a tomar parte en ej r e m a t e 
deberán consignar los licitadores previa
mente y e n efectivo el diez por ciento del 
•tipo del remate correspondiente al lote 
sobre el q u e deseen licitar, s i n ' c u y o re
quisito n b ' s e r á n admitidos. 

, Tercero • ' . j 

. Q u é ' e l ' automóvil se encuentra/ déjrk»? 
sitado en e l g a r a j e denominado d e L a s 
F l o r e s , calle d e Gaztambide, • número e s 
torce,, y l o s ; bienes muebles, parte d é 
ellos, : e n l a "calle d e Francisco ;SiJvela, 
número setenta y uno, bajo, y e l resto, 
en l a A g e n c i a de Transportes González 
y, Delriu, caite d e Monte Olivetti , núme
ro cinco. 

D a d o en M a d r i d , y p a r a Su inserción 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L d e esta provincia, 
a • diecisiete de enero éé. mil. novecientos 
sesenta y.úno.—?»E1- Secretario /Firmado), 
E l Juez d e primera instancia (Firmado).' 

' , ' ( A . ^ 1 9 . 1 6 6 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O iá , , . 
"'" EDICTO . , '• 

. Y CÉDULA D E CITACIÓN 

, • En. el Juzgado ide primera instancia 
número 1 doce, de esta capital , Secretaría 

•de 1 don Luis d e C a s q u e , ' s e tramita e x 
pediente promovido • par leí Procurador 
don Julián Z a p a t a Díaz, e n 1 nombre d e 
don Alfonso F,afcó y de la Gándara, Prín
cipe Pío; Mafqués de Castel R o d r i g o , 
al: amparo de j o dispuesto en el artículo 
doscientos d e la ley Hipotecaria, sobre 
reanudación del tracto de la finca que se 
expresará a continuación, y a fin d e hacer 
constar, en «1 Registro de l a Propiedad 
correspondiente la mayor cabida actual 
de la misma, conforme al párrafo segun
do del ci tado artículo. .* ':'V''• 

S e g ú n i a inscripción primera la finca" 
s e describe a s í : Finca urbana o c a s a , o 

' sea. la Capil la con su 'Sacristía,., cuarto; 
del sacristán y otros de vecindad; • sita 
en esta C o r t e y 'su plazuela de Afl igidos, 
hoy Cristino iMartos, señalada con e l riu, 

' m e r o ^os moderno, parte del . uno a n t t . 
g u o , d e la manzana 5 5 7 ; su f a c h a d a  s e 
halla al E s t e d e dicha plazuela y ' l i n d a : 
al Sur, con l a c a s a número uno d e ésta , 
esquina á la calle del Príncipe Pío , nú
mero nueve , y por el Norte y Oeste, con 
el jardín. Tiene una superficie de 4 . 8 7 0 
pies, debiéndose hacer constar que: s e 
gún la.inscripción primera., la superficie, 
e s d e 4 , 8 7 0 pies cuadrados (equivalentes, 
a 378,10 metros cuadrados); a d i c h a > u  , 
perficie, que h.ay que restarle la s e g r e 
gac ión que consta registralmente por no
ta marginal d e fecha 16 de septiembre 
de 18,64, P o r una superficie d e 821,60 pies 
cuadrados (equivalentes a 63,79 'metros 
cuadrados), disminuyendo la superficie, 
original a 4.048,40 pies cuadrados (equi

.valen/tes. a 324,31 metros cuadrados) ; á 
esta superficie resultante hay que sumar
l a agregac ión que consta registralmen
t e en l a inscripción 2. a , dé fecha 22 de 
.octubre, de 1864, o sea una superficie dé 
3 . 4 7 1 . pies c u a d r a d o s , (equivalentes a 

. 269¡49 metros cuadrados), resultando una 
superficie total como consecuencia de esta 
agregac ión de 7.519,40 pies cuadrados 
{equivalentes á 583,80 metros cuadrados);, 

•a e s t á superficie resultante hay que res
tarle, por ultimó, la s e g r e g a c i ó n : super
ficial registralmente documentada p o r 
acta marginal , de fecha 22 de febrero 

de¡ 1869,de.3.357,50 pies euaidrados: (equi
valentes a 280,67. metros cuadrados), lo 
que d a una superficie definitiva : de 
4.191,90 pies cuadrados •(equivalentes a 
•323,13 metros cuadrados) de superficie, 
según é\ certificado., del R e g i s t r o d e la 
Propiedad del Distrito d e Occidente, 
acampanando a la demanda con el núm. 3 
de documentos, y respecto d e la cual ins
taba la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido, al amparq del apartado c) 
de la regla segunda de}/ artículo 201 de 
la ley Hipotecaria. Y una vez detallado 
e l . desarrollo superficial  sufrido por la 
f inca objeto del expediente, según las 
propias anotaciones, obrantes en él libro 
d e l Registro, sólo restaba aclarar igual
mente, como lo decía en la demanda, que
existía una pequeña'di ferencia , por .ex
ceso , entre la superficie' registral y la 
rea l ' actual, s e g ú n /se desprendía d e M a 
medición y plano ' redactado porte l Apa
rejador don Fernando Larrumbido, sien, 

•do esta diferencia de .791,23 pies cuadra, 
d o s , equivalentes a 61,43. metros cua
drados, y siendo la extensión superficial 
en el Regis tro (y según referencia que 
s e hace en e l a p a r t a d o primero del escri
to.) de 4.161,90 pies cuadrados (equiva
lentes a 1323,13 metros cuadrados) , y 
siendo l a extensión superficial real ac
tual de la finca, según la medición e x 
presada, de4.g53,i3 pies cuadrados íequi
valentes a 384,56 metros cuadrados), e r a 
evidente que existía una diferencia en 
•más d e lo real sobre l a reg is t rá l d e 
791 ,23 pies, cuadrados (equivalentes a 
61,43 metros cuadrados) de superficie, ex
ceso de cabida que se, pretende rectifi
car simultáneamente c o n la reanudación 
del tracto sobre aquella superficie regis
tra! ; 'rectificación que.se solicitaba al am
paro del apartado b) d e la regla segunda 
del artículo 201; de la ley Hipotecar ia , 
por lo cual la descripción erala siguien
t e : Finca urbana o caSa destinada a C a 
pilla y vivienda del Capellán: sita en la 
calle d e la Princesa, número. 4 antiguo 
y 1.2 moderno, q u e l inda: Oeste, por 
donde ttiene su fachada principal, ,en lí
nea recta de 14,90 metros, con la calle 
de la Princesa; Sur, en l ínea recta de 
22,84 metros, con la casa número 10 
moderno, 2 antiguo, de la calle de la 
Princesa, propia dé don Jenaro de . la 
Fuente Alvarez , y con l a casa número 2, 
moderno de la plaza de Cristino .Marios,, 
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de modificación del segundo compartimiento y n u e v a construcción dei 
tercero del depósito regulador de Villayicíosa de Odón. s • <; ' , ' . 

1.287. Aprobar liquidación denlas obras de modificación del se

gundo compartimiento y Tiueva construcción del tercero del depósito 
regulador en Villàviciosa de Odón, ejecutadas por la Entidad ádjudi

cataria ((Alhor, S . A . » , importante en total 186.708,72 pesetas, y de

clarar de abono a favor de la referida Entidad el. saldo resultante de 
27 234>9 2. pesetas, cantidad que se gfeonará con cargo al presupuesto 
aprobado paira tales obras en 6,de julio de 1959. v V -„ 

1.288. .Estimar instancia suscrita por don Basil io A g u a d o D a 

ganzo, contratista, adjudicatariode. las obras de' abástecimientd de 
agua ; aí pueblo de El Molar, y, en su consecuencia, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamento.de"Contratación de las.Gor

poraciones Locales, y de lo informado'por los Servicios Técnicos de la 
CorporaciÓn> devolver la fianza definitiva^ importante 17.535,88 pese

tas, que en 27 de abril dé 195V depositó para .responder dé las obras 
de referencia, debiérido acrèditar.haber abonado, el importe del impues

to de Derechos Reales, así cómo, los gastos de püblioidad. ;. j ' 1 

' . ' ' ' • • '•' ' . . ." ' .-' ' ' ' • • . . " .
;

. • . •
 :

-

1.289. Declarar <íe abono a favor del Servicio de V í a s y Obras 
Provinciales la cantidad de 6.809,91 pesetas, .importe del 50 por íoo 
de honorarios que ha; de satisfacer la Diputación por redacción dei 
proyecto de pavimentación con adoquinado de  las calles de, José A n 

tonio y General Várela en el pueblo de Parla, cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo V I , artículo'2.°, concepto 1.?, partida 2, del vi

gente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la' Cooperación 
Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 195960. 

1.290; Satisfacer a la Jefatura Provincial del Movimiento de Ma

drid la oántidad de 150.000 pesetas para cooperar con dicho ©rganis

nio./y la. Delegación Nacional de Juventudes y Deportes al. estableci

miento de campos escolares de deportes en los pueblos des la provincia, 
cantidad' que se. abonárá'feoh cargo al capítulo V I , articuló'2.^, con, 
cepto i.°, partida 2¡ del vigente Presupuesta especial de Ingresos y 
Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, co

rresporídiente al bienio 195960. ^ 

de los conceptos.números 367 y 387 del vigente Presupuesto de Gastos 
por respectivos imporjtes dé .100.000 y 50.000 pesetas. "  • , . 

Asuntos Contenciosos, y''-Propiedades y' Derecli'os 

.1.273. Quedar enterada de comunicación suscrita por don Eudósio 
,. de 1 la Cuitara PérezMorís, como albacea de don José García Vidal, 

" en laque manifiesta que dicho señor ha instituido heredero de lá ter

!v. /',•".• .'•/.'•• • cera parte de todos sus bienes, deducidos determinados legados,al Hos

: pital Provincial de Madrid ; y a la vista de dicha comunicación;.y de 
Í la copia autorizada del testamentó que se acompaña, aceptar , la ex. 
. :' i ,;..' . presada herencia en las condiciones determinadas "en el artículo 10, 

párrafo 3.0,. del.vigente Reglamento dé Bienes de Entídades Locales, 
.autorizando al'.éxcelentísimo v',senor Presidente de^la..Corporación para ' 
que suscribíala oportuna escritura de aceptación de herencia y se haga 

;' ' cargo del caudal relicto'que corresponda. . 
;[ 1.274. " Quedar enterada de sentencia dictada por gl Tribunal Pro

V vineial de lo QonténciosoAdministrativo en él.recurso 3/59 seguido 
.  por don Julio Lara Arenas, contra acuerdos de 20 de marzo de 1958 

y 23 de octubre del propio año, sobre petición cié equiparación de suel

do base al que disfrutan los auxiliares administrativos, por cuya re

* ' .solución se estima el recurso de referencia. . 

' V ; . Beneficencia y Sanidad. 

, v ., 1.275. Desestimar, de conformidad con e l informe emitido por él 
<v; Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincial,.instancia.suscrita 

por el Profesóf )Médicó,en situación de jubilado don Gonzalo Rodrí
: '•'' " g ú e z Laf ora, reclamando conjtra su cese activó en.el Servicio de Psi

' quiatría del Hospital 'Provincial . , > 
1.276. Cónéeíftar con la O b r a S i n d i c a l «18 de Julio» la ütilizaciór 

dé 240 miligramos de'radiumde su propiedad en el~Instituto Provín

cial de Obstetricia y Ginecología, y autorizar al excelentísimo seño 
Presidente de la Corporación para la firma del oportuno convenio. 

в. o. p. 20161 
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• antes plazuela '¡de Afl ig idos , propia d e 
 d o n Jesús Fernández C r i a d o ; E s t e , en. 

línea quebrada de 12,25 metros^ 11,45 Y 
3,97 imetros, con la casa núimerb ,3 m o 
derno,. 1 añtigüó, ¡dié íá calle del Duque 
de L i n a , propiedad de d o n a  M a r í a de 

'r las • Mercedes González ^García, y. éñ su 
menor línea con la calle del. Duque de 
Li.na, por donde ¡tiene' un acceso secun
dario, señalado con el número 5 de dicha 
calle, y Norte*, en líneas' quebradas de 
13,30 metros y 1 9 , 1 9 m e t r o s , con las ca
sas número 7 moderno, antes 3, de la 
calle del Duque de Liria y número 14, 
antes 6, de la calle de la Princesa, pro
piedad ambas del matrimonió formado 
p o r  d o n Teodoro Vicente Serra y doña 
T e o d o r a Ballesite:. Cavestany y los hijos 
de ambos, don Francisco y doña María 
V ícente Ballesté. EJ citado inmueble afec
ta l a forma de un polígono irregular, con , 
una extensión de terreno de superficie en 

• total de 384,56 metros cuadrados, equi
. valentes a 4.953,(12 pies cuadrados, 'sieri

. do su parte edificada de doscientos 
' ochenta y cuatro con cuarenta metros, 

equivalentes a 3.663,07 pies cuadrados. 
.En dicho expediente 'se ha .dictado' ia 

siguiente . 
Providencia • 

Juez, señor. Esteve _Vera .^Madrid , 
veintiséis d e mayo, d e mil novecientos 

. cincuenta y nueve.T—ÁE1 escrito que ante'.' 
cede únase al expediente de su razón y 
proveyendo en el fondo a lo solicitado por 
el Procurador don Julián Zapata Díaz 
en su escrito inicial de ve inte d é marzo 

".última y teniendo en cuenta lo .dispuesto 
. e n / e l artículo doscientos'uño y concor

. danites de la vigente ley. Hipotecaria y de 
siu Reglamento, se confiere traslado de 
aquél al Ministerio Fiscal , cph cuya au
diencia se entenderán estás actuaciones. 
Cítese a. l a persona d e ' q u i e n procedan 

"los bienes, o sea al excelentísimo' señor 
.don Juan Falcó y Trivuleio y, por su 
fallecimiento, a sus causahabientes de
signados, o sea al recurrente excelentí
simo señor don Alfonso Falcó y d e "a 
Gándara y a la excelentísima señora do
ña María Asunción Falcó y de la Gánda
ra, y al .ocupante del inmueble, don An

Eí BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia^ de ^Madrid sé publica 
diariamente, excepto los domingos 

. . . . . . . . . . . 1 

•tonio López Coimín, al hó existir iñquili 
| nos. ni portero • cítese asimismo a los £1
I itulares de . los predios, colindantes': 
| 1 D o n Jenaro de la Fuente Alvares, 

c a s a numeró'' 2 áni ígüo, hoy i o , d e la 
calle de la Princesa. 2. 0 Don Teodoro 
"Vicente S e r r a y isü esposa, doña Teodora 
Ballesté y Cavestany, y sus hijos, doña 
María y don F r a n c i s c o Vicente Ballesté, 
c a s a número 6 antiguo ^ 1 4 moderno, de 
la referida c a l l e r 3 . 0 D o ñ a María de las 
Mercedes González G a r c í a , ' c a s a 'núme
ro 1 antiguo, ihóy 3, de l a calle del Du
que d e .Liria. 4 . 0 D o n T e o d o r o , Vicente 
S e r r a y s u esposa , d o ñ a Teodora Ballesté 
Cavestany, y sus hijos, doña María y 
'don Francisco, Vicente Ballesté, en la 
c a s a número 7, antes número 3, de dicha 
calle del D u q u e d e Lir ia ; y 5 . 0 Don Je ' 
sus Fernández Criado, en la casa núme
ro 2 moderno de l a plaza de C o s t i n o M a r 
i o s , antes plazuela d e Afligidos. Cítese, 
a los efectos del artículo doscientos dos 
dé la referida ley Hipotecaria, a j titular 
•inscrito, d e antigüedad d e m á s de ts&iita 
años, excelentís imo señor don Juan Fal
có y Valcáncel, Príncipe .Pío, M a r q u é s 
de Caíste! R o d r i g ó , y , pb.r s ú fallecimien
to, a sus caiusá'habierites. o desconocidos 
herederos d e dicho titular 'registra!, lle
vándose a efecto estas ¡citaciones p'ór me
dio del edicto qué luego se acordará. 
Convóquese á las persoXás ignoradas 1 a 
quienes. ptteda perjudicar la inscripción 
solicitada sobre reanudación 1 del tracto in^ 
terrumpido^régistral d e la finca descr i ta 
en el escrito á que se provee, c o n una 
extensión de 323,13 metros cuadrados de 
superficie y del excesó de cabida sobre di
c h a extensión registral que se pretende 
^rectificar de 61,43 ínetros cuadrados, cu
y a convocatoria s e practicará por medio 
de edictos qué sé'.fijarán en los tablones 
dé anuncios dé esté Juzgado, del Ayunta
miento d e Madrid y Juzgado municipai 
número uno, antes distrito de Palacio,, 

e insertaránen los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia de Madrid 
y publicará además en el periódico d'iairio 
((Informaciones»j de e^ta capital, a fin
d é que dentro d e los diez días siguientes 
a la citación, fijación o publicación, pue. 
'dan comparecer los citados ante este Juz
g a d o p a r a alegar : lo' q u e a sú derecho 
convenga . Al'Otrosí del/.escrito d e veinte 
d e . m a r z o último, por hecha la mápifés
facióh «que cont iene, ! L Q acordó .y 'firma 

el señor Juez, tíoy F e . , ' — J .  E s t e v e . — 1 

Ante mí) Luis ,dé Gákqúé;, (Rubricados.) 
¡Y pára ,que\s irya de citación .en, fo^ma 

a I A PERSONAS desconocidas e ignoradas 
a que s e thaice referencia en él proveído 

• transcrito^..expido la presenlte cédula, pa
r a su inserción e n e l B O L E T Í N O F Í C Í Á Í . de 
esita provinciay en Madrid, a Ocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
inueve.^tEl Secretar io , Luis d e . Gasqüe. 

^ ' • . ) / ' • (A.—»19.168) • 

JUZGAD¡6 Ñ¡UiM¡ERO .16 
E D I C T O 

D o n Rafael Salazar Bermudez, • Magis
tradoJuez de primera instancia del nú
mero dieciséis , áp esta capital/ 

Por el presenté  h a g o : saber: 'Qué en 
este Jiuzgado d e mi .cargo se tramita jui
cio ejecutivo; eñ yía.'dé apremio, proruo
vido por l a Compañía Mercantil Anóni
m a «Estructuras Metál icas Mundus, So

I' iciedatí A n ó n i m a » , representada por el 
I Procurador don JuliánZapata' Díaz, con

t r a «La C i e r v a d e Telecomunicación, So
ciedad Anónima» (L. A . C. 1. T . E.), so
b r e reclamación de cantidad, .en ¿suyos 
autos en providencia de este día he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera v 'éZ r término de ocho días 
y por el tipo d e cuarenta y> cinco mil pe
setas, en.que peñciaknente han s ido 'va
lorados, los' . .derechos, qué ̂ la Sociedad 
ejecutada «¡La C i e r v a de Telecomunica
ción, S. A . » , t iene contra sus accionis
tas para el cobro d e dividendos p a s i y o s ; 
habiéndose señalado p a r a el acto del re
¡mate, que tenidüé l u g a r en la S a l a au
diencia de e s í e Juzgado, General C a s 

t a ñ o s , número .uno, segundo, el día tres 
de.febrero próximo, a las once horas , .es
tableciéndose cofrio 'condicio'tíes" que no 
s e admitirán posturas que no cubran las 
dos" terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad ¡dé ceder, el remate a un 
tercero, y que p a r a tomar parte en ia 
subasta deberán los licitáidóres consignar 
previamente, en la m e s a del Juzgado o 
en e l establecimiento destinado al efec
to , el diez por ciento efectivo del tipo
d e subasta , sin cuyo requisito no s e r á n ' 
admitidos. v . . . ' * ' 

D a d o en Madrid, a. diez d e enero de 
'mil novecientos sesenta, y uno'.—¿El S e 

cretario (Firmado).—El Juez de primer» 
instancia (Firmado). ' , • 

" ; , (A.—«9.167) 

JUZGADOS MUNICIPALES 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

• • ' E D I C T O 

A virtud.de providencia del señor Juez 
municipal número veintiuno, de los de 
esta capital , dictada en los autos de pro
cesó de. cognición número ocho, de. mil 
novecientos sesenta, instados por el Le., 
traído don Jesús. .Palomino Delgado, A 

nombre de don V i c e n t e García Julia, con
tra doña María del Pilar Cacado García 
sobré 'reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública>.subasta diferentes 
muebles y enseres q u e por s u extensión 
q o s e insertan en el presente edicto, pero 
c u y a relación íntegra de los mismos es
t a r á ' d e manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: 

Todos, los bienes han sido tasados en 
la cantidad de cuatro mi.l novecientas cin
co pesetas,, encontrándole depositados en 
poder de tjon Joaquín G u e v a r a RolclAr. 
domicil iado e n ,1a calle ¡ide Argensola, 
número o c h o . .. 

P a r a que t e n g a lugar' el a c t o del rema
te s e h a señalado el día siete, d e febrero 
próximo, a |as n u e v e horas," e n la Sala 
audiencia d e este Juzgado, sito en la 
'calle d e Hermanos A l v a r e z Quintero, nú
mero t r e s . . , 

A quienes deseen tomar parte en la su
b a s t a s e les hace s a b e r : Q u e es impres
ojndible depositar previ amen, te, en la Caja 
General de Depósitos ¿o en la mesa del 
Juzgado, el diez po'r ciento del avalúo, 
y que no se admitirán .posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. ' . , • • ' " r* 

Y p a r a publicar en el . B O L E T Í N OFICIAL 
. de ésta provincia ' expido el prtsentel 
edicto, visado por Su Señoría y sellado 
>con el d e este Juzgado, en' Madrid, a 
diecisiete de enero de mil; novecientos 
sesenta y uno. — 7 E l Secretario (Firma
ido).—Visto b u e n o : El Juez municipal 
(Firmado). , 

, . • . (A.—19^64) 
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. . Cooperación y Coordinación Provincial 
, .1.277. Satisfacer al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la can

tidad de 400.000 pesetas; suplida por dicha Corporación en obras rea

lizadas para la construcción del Matadero Municipal en la localidad; ' 
declarando de abono su importe con cargo al ¡capítulo V I , artículo i.9, 
concepto i.°, parada 2, del vigente Presupuestó especial de Ingresos y 
Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, co

rrespondiente, al bienio 195960. ..' 

1.278. Satisfacer al Ayuntamiento de Colmenar de Oreja la can

tidad de 8.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras reali

zadas para la instalación de una tubefía.de unión entre el nuevo yel 
antiguo depósito regulador v para el abastecimiento de agua a la loca

l idaddec larando de abono s u ' i m p o r t è c o n cargo al capítulo V I , ar

tículo 2.°, concepto partida 2, del. vigente Presupuesto especial 
de. Ingresos ул Gastos para lá Cooperación Provincial a Servicios Mu

nicipales, correspondiente al bienio 195960. 

1.279. Satisfacer al ^ y u o t e m i e n t p de Daganzo la cantidad de 
30.000 pesetas, suplidas por dicha •Corporación en obras realizadaspara 
la reparación de cubierta y muro de construction de la casa de la Maes

tra en la localidad; declarando de abono su importe con cargo al ca

pítulo V I , artículo 2.0 concepto i . °, partida 2, delVjigente Presupuesto 
especial de Ingresos y 'Gastos pafa la .Cooperación Provincial a Ser', 
vicios Municipales,correspondiente ai bienio 195960. '• • 

j.28o. Satisfacer al Ayuntamiento de Horcajueío de la Sierra la 
cantidad de 15.Ô00 pesetas, suplidapor dicha Corporación. en obras 
realizadas para la terminación de la casa de teléfonos dé la local idad; 
declarando de abono su importé con cargo al capítulo V I , artículo 2.°, 
concepto, i.°, partida 2, del rigente; Presupuesto especial de Ingresos 
y Gastos para la Cooperación Provincial, a Servicios 'Municipales, 
correspondiente al bienio 195960. ; . , . » 

1.281. *Satisfacêr':àI Áyuht¿ni^n ,t6 1.aé, Rozasde ÎPujértp 'Reatl l a • 
cantidad üe 25.000 pesetas, suplida por. dicha Corporación en obras 
realizadas ' para la reparación. de puertas y ventanas y .enfoscado'de 
muros de la Casa Consistorial, en la localidad ; declarando de abono'', 
su importé c o n ' c a r g o al capítulo V I , artículo 2.°, àïnbepto \ ° , par

/ 
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tida .2̂ " del vigente Presupuesto especial .de Ingresos y Gastos para la 
Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspondiente ai 
bienio 195960. V "" ' 

• 1.282. Satisfacer a l ÁyuntamientOAde Velilla de S a n Antonio la 
cantidad de 25.000 pesetas^ suplida por _dicha Corporación en obras 
realizadas para la reparación del tendido eléctrico urbano de la loca

l idad; declarando de abono su^mporte con cargo al capítulo V I , ar

tículo 2:0, 'concepto i>pj partida 2, del vigente Presupuesto especial 
de Ingresps y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu

•nicipales, correspondiente al bienio 195960. .; 

1.283. Satisfacer al Ayuntamiento de Villalbiíla la cantida de 
52.000 pesetas, suplida por. dicha 1 Corporación en obras realizadas para 
terminar la Casa Consistorial'de la localidad ; declarando de abono su 
importe con cargo al capítulo ,VI , artículo 2.0, concepto partida 2, 
del vigente. Presupuesto especial de Ingresos y Gastos parada Coope

ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bie

nio 195960. . ' 

1.284., Autorizar al Ingenierc*Director de V í a s y Obras para con

tratar y sufragar los gastos correspondientes a la redacción de pro

yectos, toma de datos, delineación devlos, mismos, material de escri

torio y varios, que para la.Sección, de Cooperacióny Coordinación se 
vienen haciendo por la Sección de V í a s y Obras de la Diputación Pro

vincial de Madrid, hasta un gasto total de 69.̂ 750 pesetas, que se abo

narán con cargo, al ^capítulo VI, 'ar t ícu lo 2.0, concepto i. 0,, partida 2 
del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope 
ración Provincial a Servicios > Municipales, correspondiente al bie 
nio 195960. * 

1.28p. Adquirirj por conducto de la casa «Industrias Fuertes», u 
•archivador metálico,' modelo «I.. F.301», con destino a las oficins 

\Gle, la 'Sección de:Cooperación y Coordinación Provincial,, ^n el prec: 
. d e 3.850 pesetas,' cuyo importe se abonará r 'con cargo al capítulo V 
artículo 2.°, concepto j . 0 , ' parti'da 2,' del' vigente Presupuesto e'speci 
de^íngresos'y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios M 
nicipales, correspondiente al ;bienio "1959^60. . • 

1.286. Aprobar, a propuesta 1 del Ingeniero Director del Servil 
de V í a s y.Obras Provinciales, acta de recepción. definitiVa'dfedasobi 
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